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Introducción 

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) puede emitir 

opinión conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2013, de 

14 de noviembre, de creación de la AIReF, respecto a la aplicación por el 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social de la fórmula para estimar el tipo de 

cotización de la prestación por cese de actividad para los trabajadores 

autónomos, así como respecto a la sostenibilidad financiera del sistema de 

protección por cese de actividad1. A diferencia de la Opinión sobre el Índice de 

Revalorización de Pensiones, la elaboración de esta opinión es de carácter 

voluntario para la AIReF. 

La prestación se crea en 2010 para proteger a los trabajadores autónomos ante 

el riesgo de cese total e involuntario en la actividad, estableciendo como fuente 

de financiación, exclusivamente, la recaudación obtenida con la cotización 

específica por esta contingencia. Para garantizar la sostenibilidad financiera de 

esta protección ante la contingencia de cese de actividad, se revisa anualmente 

en los Presupuestos Generales del Estado, el tipo de cotización teniendo en 

cuenta la evolución de los ingresos y los gastos, estableciendo unos límites 

máximos y mínimos. 

En 2017 la aplicación de la fórmula mantendría el tipo en el mínimo del 2,2% tal 

como se fija en el artículo 106 de los Presupuestos Generales del Estado para 

2017 aprobados en junio de 2017. 

Para la elaboración de esta Opinión, además de los datos publicados en la 

página web de Seguridad Social en relación al número de cotizantes y 

prestaciones reconocidas, AIReF solicitó información sobre la evolución de los 

ingresos y gastos (derechos y obligaciones reconocidas) por centros gestores, 

así como información sobre las reservas acumuladas en la gestión de esta 

prestación, habiéndose recibido la información en tiempo y de forma completa. 

La Opinión se estructura en cinco apartados en los que se analizan: los 

antecedentes y características de la prestación, el resultado de la aplicación de 

la formula, un ejercicio de simulación con la Muestra Continua de Vidas 

Laborales, las conclusiones y las propuestas que formula AIReF al MEYSS. 

                                                 
1
 Esta posibilidad se establece también en el artículo 344 apartado 4 del Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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1.  Antecedentes y principales 

características de la prestación 

La prestación por cese de actividad que protege a los trabajadores 

autónomos ante el riesgo de cese involuntario en la actividad, se crea en 

2010 en desarrollo de lo dispuesto en el Estatuto del Trabajador Autónomo. 

La prestación se regula inicialmente en la Ley 32/2010 de 5 de agosto y se 

desarrolla mediante Real Decreto 1541/2011 de 31 de octubre. En 2014, tres 

años después de comenzar su aplicación se modifica en la Ley de Mutuas2, 

quedando actualmente regulada en el Real Decreto Legislativo 8/2015 por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social. 

La protección por cese de actividad forma parte de la acción protectora del 

Sistema de Seguridad Social y tiene carácter voluntario desde enero de 

2015, puesto que es opción del trabajador autónomo suscribir su 

cobertura. Esta prestación tiene por objeto dispensar prestaciones ante la 

situación de cese involuntario total en la actividad, ya sea temporal o definitivo, a 

los trabajadores autónomos afiliados y en alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos (RETA) o en el Régimen Especial de Trabajadores del 

Mar que hayan cotizado por ella.  

La prestación se gestiona por las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 

Social, por el Servicio Público de Empleo Estatal y por el Instituto Social de 

la Marina. Corresponde a las Mutuas la protección de aquellos trabajadores que 

estén adheridos a las mismas (89% de la población protegida por cese de 

actividad). Para aquellos trabajadores que no estén adscritos a una Mutua, la 

entidad gestora será el Servicio Público de Empleo Estatal (9% de la población 

protegida) o el Instituto Social de la Marina en caso de ser trabajadores del 

Régimen Especial del Mar (2% de la población protegida). En el Anexo 1 se 

realiza una breve descripción del sector de Mutuas y del peso que representan 

dentro del Sistema de Seguridad Social. 

1.1. Cotizaciones e ingresos por cese de actividad 

La prestación por cese de actividad se financia exclusivamente con cargo a 

la recaudación obtenida con la cotización específica de dicha contingencia. 

Inicialmente la cobertura de la protección por cese estaba vinculada a la 

protección de las contingencias profesionales de los trabajadores autónomos, es 

decir, aquellos trabajadores que cotizaban por contingencias profesionales 

debían hacerlo también por cese de actividad. Sin embargo, la modificación de la 

                                                 
2
 Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 
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Ley de Mutuas aprobada en 20143 cambia este extremo y establece la 

voluntariedad de la protección. Este cambio normativo explica la caída del 

número de cotizantes que se registra en enero de 2015 (ver Gráfico 1). 

El porcentaje de afiliados al RETA que optan por cotizar a la prestación por 

cese de actividad se reduce desde 2013 y con mayor intensidad a partir de 

2015. Asimismo, a pesar del aumento del número de afiliados en el RETA, el 

número de cotizantes por cese de actividad ha disminuido (ver Gráfico 2). En 

diciembre de 2016 de los 3.191.291 de afiliados al RETA cotizaban por cese de 

actividad 518.516 (16,2% del total), lo que supone 41.069 cotizantes menos que 

el mismo mes del año anterior, a pesar de contar el RETA con 25.479 afiliados 

más. Desde el máximo alcanzado en 2012, en el que el porcentaje de afiliación 

al RETA cotizando a cese de actividad se sitúa en el 21,7%, se observa una 

reducción que se acelera a partir de 2015. Este comportamiento no se produce 

en el Régimen Especial del Mar. El Gráfico 3 muestra este hecho de una forma 

tendencial, al representar las tasas de variación interanuales de los datos 

corregidos de efectos estacionales, calendario y atípicos. 

GRÁFICO 1. COTIZANTES A CESE DE ACTIVIDAD DEL RETA 

 
NOTA: En enero de 2012 se incorporan los afiliados del Sistema Especial Agrario 

 

GRÁFICO 2. % AFILIADOS AL RETA QUE COTIZAN POR CESE DE ACTIVIDAD  

 
 

                                                 
3
 Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 
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GRÁFICO 3. VARIACIÓN MENSUAL DE LOS COTIZANTES  DEL RETA Y CESE DE ACTIVIDAD CATA 

(CORREGIDO DE ESTACIONALIDAD, CALENDARIO Y ATÍPICOS) 

 
Fuente: WEB de Seguridad Social. 

Por su parte, la recaudación de las cuotas por cese de actividad se reduce 

consecuencia del menor número de cotizantes. La tasa de variación anual de 

la recaudación acumulada desde enero al mes correspondiente, es negativa 

desde abril de 2015, tendencia que se mantiene también en los primeros meses 

de 2017. 

GRÁFICO 4. EVOLUCION DE LA RECAUDACIÓN DE CUOTAS CESE DE ACTIVIDAD 

 

 

1.2. Características de la prestación 

En el Anexo I se describen de forma sencilla los requisitos para tener 

derecho a la prestación y la definición de situación legal de cese de 

actividad. La protección incluye una prestación económica y el abono de la 

cotización de seguridad social por contingencias comunes, al régimen 

correspondiente. El importe de la prestación es el 70% del promedio de las 

bases de cotización de los 12 meses anteriores al cese de actividad, con un 

límite que se aplica sobre el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples en 

función de las cargas familiares.  
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CUADRO 1. TOPES DE LA PRESTACION POR CESE DE ACTIVIDAD 

 

La duración de la prestación está en función del periodo cotizado y de la edad 

del trabajador. Para determinar el periodo de protección se toma en 

consideración la cotización de los 48 meses anteriores al cese de actividad, de 

los cuales 12 deben ser continuados e inmediatamente anteriores al cese. 

CUADRO 2. DURACION DE LA PRESTACION 

 

  

 

1.3. Evolución del gasto y de las prestaciones reconocidas. 

El gasto en la prestación por cese de actividad económica es hasta 2016 

creciente y muy inferior a la recaudación. Sin embargo, durante los 

primeros cuatro meses de 2017 los gastos se reducen un 15,6% respecto al 

mismo periodo de 2016. Esta reducción puede reflejar por un lado, el menor 

número de población protegida (hay menos cotizantes) y por otro, la menor 

incidencia del cese, lo que se explicaría por la mejora de la actividad económica 

y la menor necesidad de protección ante la contingencia de cese en la actividad.  

 

Max Min Max Min

General 175 80 1.098 502

Con 1 hijo a cargo 200 107 1.255 671

Con 2 hijos a cargo 225 107 1.412 671

% IPREM €/mes

* IPREM 2017 incrementado 1/6 asciende a 627,48 €

Periodo de cotización - 

Meses

Periodo de protección 

< 60 años

Periodo de protección 

> 60 años

De 12 a 17 2 meses 2 meses

De 18 a 23 3 meses 4 meses

De 24 a 29 4 meses 6 meses

De 30 a 35 5 meses 8 meses

De 36 a 42 6 meses 10 meses

De 43 a 47 8 meses 12 meses

De 48 + 12 meses 12 meses
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GRÁFICO 5. GASTO EN PRESTACIONES POR CESE DE ACTIVIDAD 

 

 

Durante 2016 se reconocieron 1.985 prestaciones de las 4.669 solicitadas, 

muy por debajo de los datos de 2015. Concretamente, el número de 

prestaciones reconocidas se reduce un 37% en 2016 y las prestaciones 

solicitadas un 30%. La reducción en el porcentaje de prestaciones solicitadas y 

prestaciones reconocidas respecto a la población protegida, puede estar 

reflejando la menor incidencia del cese en la actividad por la mejora en la 

actividad económica. Por otro lado, durante 2015 el número de prestaciones 

reconocidas fue especialmente alto, concentrándose en el Régimen Especial del 

Mar consecuencia de las vedas por causa de fuerza mayor, que generaron 

derecho a la protección situación que no se repite en 2016. El MEYSS explica 

además que parte de esta disminución en el RE del Mar se debe al cambio de 

criterio en la elaboración de las estadísticas a partir de enero de 2016. Hasta esa 

fecha se computaban las prestaciones reiniciadas4 como nuevas solicitudes, con 

este cambio se diferencian las prestaciones nuevas de las prestaciones 

reiniciadas. 

La tasa de reconocimiento se mantiene en el 42,5% algo por debajo de la de 

2015 manteniéndose relativamente baja comparada con la tasa de 

reconocimiento del resto de prestaciones del sistema de protección, 

fundamentalmente por la dificultad de acreditar la situación de cese de actividad 

en el colectivo de trabajadores por cuenta propia. 

En el siguiente cuadro se recoge la evolución del número de cotizantes y de las 

prestaciones solicitadas y reconocidas: 

                                                 
4
 El derecho a la prestación se extingue por la realización de un trabajo durante un periodo superior a 12 

meses, en estos casos, si el trabajador autónomo vuelve a generar derecho a la prestación, puede optar 
entre reabrir el derecho inicial por el tiempo que restaba (y las bases y tipos que correspondían) o 
percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones. 
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CUADRO 3. PRESTACIONES SOLICITADAS Y RECONOCIDAS 

 

GRÁFICO 6. PRESTACIONES SOLICITADAS Y RECONOCIDAS 

 

1.4. Reservas acumuladas 

La diferencia entre ingresos y gastos ha generado hasta 2015 reservas por 

importe de 761M€ que están afectas a la protección de cese de actividad. 

Las reservas generadas en las Mutuas alcanzaron 666M€ y en el SEPE el 

remanente ascendió a 95M€. 

Considerando solo las prestaciones gestionadas por las Mutuas 

colaboradoras con la Seguridad Social, los datos presupuestarios hasta 

2016 muestran un aumento de los gastos respecto a las cotizaciones 

recaudadas. El porcentaje de gastos sobre cotizaciones alcanza el 9,3% en 

2016, lo que supone un aumento respecto a ejercicios pasados pero aun permite 

una importante acumulación de reservas. 

Cotizantes Número

% 

Respecto a 

cotizantes

Número

% 

Respecto a 

cotizantes

(1) (2) (2)/(1) (3) (3)/(1) (3)/(2)

2016 533.133 4.669 0,9 1.985 0,4 42,5

2015 574.496 6.662 1,2 3.164 0,6 47,5

2014 636.755 7.005 1,1 2.687 0,4 38,4

2013 649.706 8.648 1,3 2.538 0,4 29,3

2012 656.056 8.470 1,3 1.542 0,2 18,2

2011 517.973 570 0,1 110 0,0 19,3

Fuente: MEYSS Prestaciones totales RETA y Régimen Especial del Mar
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CUADRO 4. DERECHOS Y OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR CESE DE ACTIVIDAD DE TRABAJADORES 

ADHERIDOS A LAS MUTUAS 

 

Millones de €

Ingresos por 

cotizaciones

Gastos en 

prestaciones

% sobre 

los 

ingresos

2016 135,1 12,6 9,3

2015 144,3 10,0 7,0

2014 149,7 6,7 4,5

2013 142,5 5,1 3,5

2012 140,1 2,1 1,5

2011 112,1

2010 14,3

Fuente: MEYSS



     

 
21 de noviembre de 2017   Pág.11 

Opinión 

 

2.  Aplicación de la fórmula 

Anualmente el tipo de cotización por cese de actividad se establece en la 

ley de presupuestos. La regulación actual de la prestación establece la 

aplicación de una fórmula para calcular el tipo de cotización que garantiza la 

sostenibilidad financiera del sistema de protección. El tipo de cotización es aquel 

que equilibra la recaudación con el gasto correspondiente a los 12 meses 

anteriores al cálculo. Dado que lo habitual será estimar el tipo de cotización en 

septiembre al elaborar el presupuesto de cada año, el periodo fijado por la ley es 

de julio a julio.  

La fórmula es la siguiente: 

Tipo Cotización t = (Gasto/Base de cotización) x100 

Siendo: 

t = año de los PGE en el que entrará en vigor el nuevo tipo (2017 en este caso) 

Gasto = suma del gasto por prestaciones de los meses comprendidos entre el 1 de 

agosto de t-2 y el 31 de julio de t-1 

Base de cotización = suma de las bases de cotización por cese de actividad de los 

meses comprendidos entre el 1 de agosto de t-2 y el 31 de julio de t-1 

 

No se aplicará la fórmula cuando la variación del tipo resultante sea inferior 

a 0,5 puntos, ni tampoco cuando la modificación resulte a la baja y las 

reservas acumuladas sean menores al gasto previsto.  

Por otro lado, la ley establece un tope de cotización máximo del 4% y un 

tope mínimo del 2,2% que es el actualmente vigente. Si de la aplicación de la 

fórmula para garantizar la sostenibilidad del sistema, resultase un tipo superior al 

4%, se procederá necesariamente a revisar al alza los periodos de cotización 

exigidos para tener derecho a la prestación, endureciendo así los requisitos de 

acceso a la prestación y reduciendo, por consiguiente el número de 

beneficiarios. 

Actualmente el resultado de aplicar la fórmula es un tipo de cotización muy 

inferior (0,26%) al mínimo fijado por la ley. Sin embargo ha subido 

ligeramente respecto al último ejercicio realizado para 2016 (0,16%). Para 

realizar el cálculo se han estimado las bases de cotización a partir de los datos 

de recaudación mensual publicados por la Intervención General de Seguridad 

Social en el Resumen de ejecución de presupuestos del Sistema de Seguridad 

Social.  
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El gasto mensual en prestaciones por cese de actividad ha sido facilitado por el 

MEYSS5 incluyendo Mutuas, SEPE e ISM. 

CUADRO 5. CALCULO DEL TIPO EN APLICACIÓN DE LA FÓRMULA 

 

 

Dado que el tipo de cotización resultante es inferior al mínimo, procede la 

aplicación del tipo del 2,2% fijado en los PGE 2017. El resultado de aplicar la 

fórmula que equilibra los ingresos y los gastos de la prestación es muy inferior al 

tipo mínimo, lo que indica que en el corto plazo no existe un riesgo de 

sostenibilidad. Como aproximación de análisis de sostenibilidad en el largo y 

medio plazo se realiza en el apartado siguiente un ejercicio de simulación con la 

MCVL de 2016. 

                                                 
5
 Derechos reconocidos deducidos los derechos cancelados e incluidos los derechos pendientes de 

aplicación definitiva y obligaciones reconocidas en las Mutuas, SEPE e ISM. 

DR BC G

ago-15 13.050.000 593.181.818 1.169.877

sep-15 11.980.000 544.545.455 1.164.611

oct-15 11.310.000 514.090.909 1.330.448

nov-15 12.570.000 571.363.636 1.238.765

dic-15 8.580.000 390.000.000 1.466.759

ene-16 12.980.000 590.000.000 1.044.924

feb-16 12.590.000 572.272.727 1.162.276

mar-16 12.660.000 575.454.545 1.631.467

abr-16 9.510.000 432.272.727 1.477.703

may-16 11.330.000 515.000.000 1.390.110

jun-16 10.580.000 480.909.091 1.553.669

jul-16 11.330.000 515.000.000 1.426.202

Suma 12 meses 138.470.000 6.294.090.909 16.056.812

Tipo 2017=G/BC*100 0,26%

DR=BCx2,2/100 Derechos reconocidos publicados IGSS

BC Base de cotizacion

G Gasto por prestaciones

Tipo mínimo 2,2%
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3. Un ejercicio de simulación a partir 

de la Muestra Continua de Vidas 

Laborales 

Con objeto de analizar el riesgo de sostenibilidad de la prestación por cese de 

actividad, se realiza un ejercicio de simulación a partir de la Muestra Continua de 

Vidas Laborales (MCVL) de 2016 en el que se estima un número potencial de 

candidatos a ser beneficiarios de la prestación por cese de actividad. En 

concreto, se estima el número de trabajadores que cumplen el requisito de tener 

cubierto el periodo mínimo de cotización exigido, suponiendo que todos ellos 

pudieran acreditar correctamente el cese en la actividad y se calcula el tipo de 

cotización que resultaría de equilibrio en estas circunstancias. Este ejercicio de 

simulación muestra que actualmente no parece existir un riesgo de sostenibilidad 

de la prestación.  

Se analizan exclusivamente los trabajadores del RETA sin incluir a los del 

Régimen Especial del Mar. Para ello: 

- Se han seleccionado las bajas de afiliación en el RETA que durante un 

periodo de tiempo de un mes, no son alta de nuevo, ni generan pensión de 

ningún tipo y que tienen cotizados al menos un periodo de 12 meses 

inmediatamente anteriores a la baja, pues este es el periodo mínimo de 

cotización continuada que se requiere para causar derecho a la prestación. Se 

obtiene un total de 122.106 bajas que cumplen estos requisitos.  

- La MCVL no identifica los cotizantes por cese de actividad de los no 

cotizantes. Por lo que aplicamos a este total de bajas, el porcentaje de 

cotizantes del RETA que son cotizantes a cese de actividad (16,71%). De este 

ejercicio se obtiene un total de 20.404 posibles beneficiarios. 

- La MCVL nos permite además conocer las trayectorias de cotización de 

estas bajas y por lo tanto calcular la duración de la prestación ala que tendrían 

derecho estos posibles beneficiarios. Así mismo, se tiene en cuenta la mayor 

duración de aquellos beneficiarios de más de 60 años. 

Conocidos los potenciales beneficiarios y la duración de la prestación, 

estimamos el gasto que supondría reconocer la prestación a aquellos autónomos 

que sean baja y tengan cotizados por cese de actividad al menos 12 meses 

consecutivos6 suponiendo que todos ellos pueden acreditar el cese en la 

actividad. Para cubrir este gasto el tipo de cotización sería del 2,7%. 

 

                                                 
6
 La prestación media de 2016 (que incluye prestación económica y cotización a la seguridad social) se 

calcula a partir de los datos de la MCVL. 
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Es decir, que el tipo de cotización de equilibrio para los potenciales beneficiarios 

en caso de reconocimiento a todos los potenciales beneficiarios de la prestación, 

estaría por debajo del tipo máximo del 4%. Esto parece indicar que no existe 

actualmente un riesgo de sostenibilidad en el largo plazo de esta prestación, 

teniendo en cuenta los términos en los que actualmente está regulado el cese de 

actividad. 

  

2016 MENORES DE 60 AÑOS

Por tramos de duración 

de la cotización:
%s total Nº de bajas

Duración 

prestación 

(meses)

Gasto anual 

(prestacion media 

895,92 €/mes)

12-17 m 3,27 610 2 1.093.835,87

18-23 m 2,86 534 3 1.435.659,58

24-29 m 8,79 1.641 4 5.879.367,82

30-35 m 8,18 1.526 5 6.836.474,21

36-42 m 11,86 2.213 6 11.895.465,12

43-47 m 6,54 1.221 8 8.750.686,99

+48 m 58,49 10.912 12 117.313.897,42

100,00 18.657 153.205.387,01

Pro-memoria: Gasto (prestacion+cotización) medio €/mes MCVL895,92

2016 MAYORES DE 60 AÑOS

Por tramos de duración 

de la cotización:
%s total Nº de bajas

Duracion 

prestacion 

(meses)

Gasto anual 

(prestacion media 

896,05 €/mes)

12-17 m 8,29 145 2 259.463,85

18-23 m 8,94 156 4 559.674,91

24-29 m 11,96 209 6 1.123.544,39

30-35 m 12,35 216 8 1.545.997,08

36-42 m 15,49 271 10 2.423.859,77

+43 m 42,97 751 12 8.071.542,91

100,00 1.747 13.984.082,91

Unico criterio cotizar 12m

Potenciales beneficiarios 20.404

Dŀǎǘƻ ǘƻǘŀƭ όaƛƭƭϵύ167.189

Base de recaudación 6.294.091

Tipo 2,7%

Tipo de equilibrio en caso de 

reconocimiento "automático"
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4. Conclusiones 

Con la norma vigente procede aplicar el tipo mínimo de cotización del 2,2% 

tal como se ha fijado en los PGE para 2017. El tipo de cotización resultante de 

aplicar la fórmula es del 0,26%, muy inferior al establecido como tope mínimo 

(2,2%) fundamentalmente por un gasto en prestaciones por cese de actividad 

sustancialmente inferior a las cotizaciones recaudadas. El MEYSS no incorpora 

en los PGE su estimación para el cálculo del tipo anual, por lo que no es posible 

compararlo con el dato estimado por AIReF. 

No se detectan riesgos sobre la sostenibilidad financiera de la prestación a 

medio plazo. Considerando que el tipo de cotización mínimo establecido en la 

ley es aún muy superior al tipo de equilibrio de la prestación con los datos de 

ingresos y gastos actuales, que incluso llevado al límite de reconocimiento a 

todos los potenciales beneficiarios el tipo aún estaría próximo al mínimo 

establecido, y que los criterios de reconocimiento son exigentes y por lo tanto el 

gasto va a seguir siendo limitado, no parece existir un riesgo de sostenibilidad de 

la prestación. Todo ello a pesar de la reducción del número de cotizantes 

consecuencia de la entrada en vigor de la voluntariedad en la cotización y de la 

mejora de la actividad económica. 

En el medio plazo cabría plantearse la posibilidad de ampliar el periodo 

considerado para calcular el tipo de cotización. Cuando la prestación tenga 

más trayectoria en su aplicación, considerar un mayor número de años en la 

evolución de ingresos y gastos reduciría el posible efecto pro cíclico que implica 

la fórmula actual, cuya evolución en el medio plazo depende también del 

desempleo y del comportamiento del mercado laboral. 
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5.  Propuestas 

El establecimiento de la fórmula para fijar el tipo de cotización de equilibrio 

permite obtener periódicamente una imagen de la situación financiera específica 

de la prestación por cese de actividad. La AIReF ha elaborado los cálculos con 

la información publicada en la web de Seguridad Social y con la remitida por el 

MEYSS a petición de AIReF. En este sentido dotar de transparencia y publicidad 

el cálculo se considera deseable, por lo que se propone la publicación anual en 

el Informe Económico Financiero de los Presupuestos del Sistema de Seguridad 

Social las series de datos necesarios para estimar el tipo de cotización, así como 

el resultado obtenido. 

1. Se recomienda la publicación por el Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social en los Presupuestos Generales del Estado de la información que 

permita realizar los cálculos de la fórmula para estimar el tipo de equilibrio 

de la prestación por cese de actividad.  

 

La consideración exclusivamente de 12 meses podría tener un efecto pro cíclico: 

en épocas de fuerte crecimiento, la recaudación tenderá a aumentar y el gasto a 

reducirse, ocurriendo lo contrario en épocas de bajo crecimiento económico. 

Según avance la experiencia con esta prestación y se desplieguen todos sus 

efectos, en el medio plazo, cabría plantear una ampliación del periodo 

considerado de ingresos y gastos para calcular el tipo de cotización de equilibrio. 

2. En el medio plazo se recomienda ampliar el periodo considerado de 

ingresos y gastos que se aplica en la fórmula.  
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ANEXO I. MUTUAS COLABORADORAS 

CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Sistema de Seguridad Social está formado por Entidades Gestoras (Instituto Nacional de la 

Seguridad Social, Instituto Social de la Marina, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, Instituto 

de Mayores y Servicios Sociales), Servicios Comunes (Tesorería General de Seguridad y 

Gerencia de Informática) y Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. En la actualidad 

existen 20 Mutuas colaboradoras, son asociaciones de empresarios de naturaleza privada, sin 

ánimo de lucro, cuyo objeto exclusivo es la colaboración con la Seguridad Social en la gestión 

de las siguientes prestaciones de los trabajadores asociados/adheridos: 

1. Prestaciones económicas y sanitarias derivadas de contingencias profesionales 

(Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional)  

2. Prestación económica de Incapacidad temporal por contingencia común 

3. Prestación por riesgo durante el embarazo y la lactancia natural 

4. Prestación por cuidado de menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave 

5. Prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

Ingresos y gastos  

En el desarrollo de esta colaboración gestionan cuotas del sistema que periódicamente le son 

transferidas por la Tesorería General de la Seguridad Social (fundamentalmente las cuotas por 

accidente de trabajo y enfermedades profesionales ingresadas por sus empresarios asociados 

o por los trabajadores por cuenta propia adheridos, la fracción de la cuota de contingencias 

comunes por la gestión de la Incapacidad Temporal y las cuotas por cese de actividad), 

además tienen adscritos bienes inmuebles de la Seguridad Social. Así mismo, aportan al 

sistema recursos por la gestión de determinados servicios comunes con las Entidades 

Gestoras. 

La población protegida por las Mutuas era en diciembre de 2016 de 14.070.000 trabajadores, lo 

que representa el 78,8% del total de los afiliados ocupados. Las Mutuas gestionaron el 7,9% de 

los gastos del sistema (más de 11.200 M€) y el 10,1% de las cotizaciones (10.466 M€). 

 

El resultado económico se destina a la dotación de reservas que se constituyen en las Mutuas 

hasta cierto límite fijado por ley y en la TGSS por el exceso para dotar el Fondo de 

contingencias profesionales, la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de 

Actividad y el Fondo de Reserva por la parte del excedente de las contingencias comunes.  

EEGG y TGSS Mutuas
% Mutuas 

s/ total

Cotizaciones 93.051 10.466 10,1

Ingresos no Financieros 112.439 10.814 8,8

Gastos no Financieros 130.689 11.265 7,9

Saldo no financiero -18.250 -451 2,4

Fuente: Liquidación. Estados Agregados. Diciembre 2016 (IGSS) 
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ANEXO II. Detalles de la prestación 

Requisitos para tener derecho a la prestación: 

a. Estar afiliados y en alta. 

b. Tener cubierto el período mínimo de cotización de 12 meses. 

c. Encontrarse en situación legal de cese de actividad. 

d. No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión 

contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado 

el período de cotización requerido para ello. 

e. Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. 

¿Cuándo se da la situación legal de cese de actividad? Con carácter general: 

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u 

organizativos. En caso de establecimiento abierto al público se exigirá el cierre 

del mismo durante la percepción de la prestación o bien su transmisión a 

terceros Se entiende que estos motivos se dan si se producen: 

1º/ Pérdidas en un año completo, superiores al 10% de los ingresos 

obtenidos, excluido el primer año de inicio de la actividad. 

2º/ Reclamación de deudas en vía ejecutiva que comporten al menos el 

30% de los ingresos del ejercicio inmediatamente anterior. 

3º/ La declaración judicial de concurso. 

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad. 

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un 

requisito para el ejercicio de la actividad y no venga motivada por la comisión 

de infracciones penales. 

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo. 

e) Por divorcio o separación matrimonial, mediante resolución judicial, en los 

supuestos en que el autónomo ejerciera funciones de ayuda familiar en el 

negocio. 

f) Por cese involuntario en el cargo de consejero o administrador de una 

sociedad o en la prestación de servicios a la misma, cuando la sociedad haya 

incurrido en pérdidas superiores al 10% de sus ingresos o haya disminuido su 

patrimonio neto por debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital 

social. 

Se encontrarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores 

autónomos económicamente dependientes que cesen su actividad por extinción 

del contrato suscrito con el cliente del que dependan económicamente. 

En ningún caso se considerará en situación legal de cese de actividad aquellos 

que cesen o interrumpan voluntariamente su actividad y a los trabajadores 

autónomos dependientes que tras cesar su relación con el cliente y percibir la 

prestación, vuelvan a contratar con el mismo cliente en el plazo de un año desde 
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el momento en que se extinguió la prestación, en cuyo caso deberán reintegrar 

la prestación recibida. 


